
                                                 

                
         

 

Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

AJDIP/360-2016 

 

 

www.incopesca.go.cr/ 

Teléfono (506) 2630-0636                         secretariatecnica@incopesca.go.cr                   Fax (506) 2630-0681                                                                                                                             
 
 

                                                                    

SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

037-2016 30-09-2016 AL INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Se conoce oficio AL-170-09-2016 (3), suscrito por el Sr. Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, por medio del cual, 

solicita autorización para participar en la reunión del Grupo De Trabajo Regional Del Armonización De Normativas 

Pesqueras, que se realiza en Managua Nicaragua los días 5 y 6 de Octubre del 2016 

2-Que el objetivo de dicha reunión es la de revisar las propuestas de reglamento comunitarios y el seguimiento a los 

acuerdos de la reunión del en especial al informe  de cumplimiento de los reglamentos regionales en los países del SICA. 

3-El no participar acarrearía que no se podría revisar o actualizar las propuestas de reglamentos comunitarios y seguimiento 

de acuerdos. 

4-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación, estará siendo cubiertos por los organizadores. 

7-Leído el oficio en mención, así como analizada la conveniencia de la participación del Asesor Legal en ésta reunión, para lo 

cual cuenta con el aval de la Presidencia Ejecutiva, la Junta Directiva, POR TANTO;  

 

Acuerda 

 

1-Autorizar la participación del Sr. Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, por medio del cual, solicita autorización para 

participar en la reunión del Grupo De Trabajo Regional Del Armonización De Normativas Pesqueras, que se realiza en 

Managua Nicaragua los días 5 y 6 de Octubre del 2016 

2- Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación, estará siendo cubiertos por  los organizadores, por lo cual 

estará saliendo del país el día 04 de octubre de 2016, regresando el día 07 de ese mismo mes. 

3- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 

viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), el funcionario citado en el presente Acuerdo, deberá 

presentar un informe sobre los alcances de ésta actividad ante  Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al 

arribo al país. 

4-Acuerdo Firme 

 

Cordialmente; - 

 
 


